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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al: registro de Patente de Introducción que, 
por diez años, se solicita para España y sus Colonias, a fa 
vor de Don Josó PUIG COSTA, de nacionalidad española, resi­

dente en Barcelona, calle de Erancolí, n& 53, 4-, 3
p o r

«PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE VENTILADORES MÚL­

TIPLES"’

Tal como su nombre indica, la presente memoria descrip­

tiva se refiere a una Patente de Introducción destinada a 
!proteger la explotación exclusiva de unos perfeccionamientos 

!Qn la construcción de ventiladores múltiples, conocidos des­

ude hace tiempo en el extranjero aunque no divulgados, ni

puestos en ejecución en España.
Fundamentalmente, dichos perfeccionamientos consisten 

: en disponer un cuerpo central, que se suspende en puntos adec­

enados, desde el que sobresalen determinado ndmero de aspas 

en cuyos extremos figuran acoplados ventiladores convenien-
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Ites y cuyo acoplamiento permite que los alama puedan acomo­

darse según oblicuidades variables ciue determinan, proporoio- 

'pálmente a su inclinación, una reacción que se traduce en 

una rotación continua del conjunto del grupo de ventilador 

5. con lo cual se logra airear zonas de superficie notable, con 

una regularidad que depende directamente de la velocidad de 

dotación que es susceptible de alcanzar el grupo así dispues­

to y la cual se faculta merced a un sistema de rodadura de 

mínimo rozamiento que figura dispuesto en el extremo inferior 

10. del soporte vertical, sobre del que queda sustentada la tota­

lidad del conjunto, merced a un perfecto equilibrado de ma- j
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sas*
Las ventajas y novedad que se derivan de la estructu­

ración resultante de dichos perfeccionamientos, son aviden- 

ites, por cuanto la correcta disposición que con ellos se con­

sigue, permite, según se ha dicho, la aireación de zonas en

i una extensión que, hasta la fecha, supone la provisión de 
; i
una cantidad mayor de unidades de ventilación. j

El giro o inmovilidad del grupo de ventiladores obte­

nidos según, estos perfeccionamientos es, pues, una función 

dependiente de la posición actual de los ventiladores cuya 

,mayor o menor variación angular con regulación a un eje geo­

métrico vertical es precisamente la que determina o no la
í

reacción conveniente para la rotación del conjunto de venti-, 

ladoras sobre su soporte central al que, facultativamente, j 
se solidariza un casquiilo del tipo Edison o similar que se 

conecta a los mismos conductores de alimentación de los ven­

tiladores extremos, para montaje de una lámpara que figura 

así en la parte inferior del referido1 cuerpo central.
A continuación pasa a describirse, a titulo de ejemplo 

sin carácter limitativo, un caso práotioo de realización de
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los perfeccionamientos objeto de la invención, acompañándo­

se, para mayor facilidad de interpretación, de 2 hojas de 

dibujos en los que:

La figura 1 se refiere a una vista en alzado, seccio­

nada parcialmente, del cuerpo central del grupo, según la 

cual puede apreciarse la disposición de las diversas partes 

y órganos que lo integran.

La figura 2 es complementaria de la anterior por cuan­

to en ella se representa una vista en planta de la caja de 

suspensión, según un corte practicado por la línea II-II 

que 39 señala en la anteriormente citada figura 1.

La figura 3 se contrae a una representación esquemáti­

ca de la forma en que quedan' dispuestas la3 unidades de ven 

tilación en los extremos de los tubos constituidos en aspas 

del grupo de ventiladores múltiples.

La figura 4 es representativa de la variante prevista 

en el cuerpo central del grupo para la instalación de una 

lámpara de incandescencia cuando así sea conveniente para 

una mayor visibilidad del funcionamiento del mismo o para 

una mayor capacidad.utilitaria.

Finalmente; la-figura 5 se refiere a una vista en piar, 

ta del easquillo porta lámparas en el alojamiento que le 

ofrece la propia caja del grupo y representado según una 

sección que corresponde a un corte practicado por la línea 

II-II que se señala en la figura 4.

Consiste el grupo de ventiladores múltiples que se 

describe, en una semioaja (1), fabricada con materiales con­

venientes, de la que sobresalen tres o más muñones (2) den­

tro de los que quedan alojados y retenidos sendos tubos (3) 

que se prolongan en cantidad conveniente para que queden sus 

pendidos, de sus extremos libres, unidades de ventilación 

(4) que así quedan situadas a determinada distancia del eje
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geométrico da la semicaja (1) referida.

La posición totalmente vertical del eje geométrico da

los ventiladores (4), no produce movimiento alguno del con­

junto cuando aquellos estén en funcionamiento. Se varía, se­

gún un plano vertical, la posición relativa de los mismos 

merced a sistemas de enchufa y retención ampliamente conoci­

dos sobre los tubos (3) que los sustentan: Las oblicuidades 

inadecuadas del eje geométrico referido dan lugar a una reac- 

ición de los ventiladores (4) que se traduce en un. movimiento 

de rotación, más o menos lento, cuya velocidad es directamen­

te proporcional a la oblicuidad dada, del conjunto de la se- 

mi-oaja (1) sobre su soporte, que consiste fundamentalmente 

en un rodamiento axial (5) que queda situado entre el eje de 

suspensión (6) en su valona inferior (7), y una cazoleta de 

asiento (?’) que con tal objeto queda solidarizada a la semi- 
caja de rotación (1).

20.

25.

30.

I Una de las modalidades de construcción prevista, dentro

de la esencialidad que caracteriza a la presente invención, 

'consiste en disponer un tubo vertical (8), de longitud con­

veniente, que queda suspendido desde un plafón (9) situado 

:en al tedio da la habitación o nave que se provea de tal sis­

tema de ventilación, disponiéndose, por el interior del tubo 

(8) referido,' el paso de los conductoras (10) de alimentación 

del circuito eléctrico, cuyos extremos (11) se embornan a las 

pestañas salientes (12) de las coronas (13) que figuran mon­

tadas a sendos discos de material aislante, constituyéndose 

así en anillos, de polaridades opuestas, sobre los cuales roj 

zan constantemente los pares de escobillas (14) que transmi-I 

ten, a través de conductores convenientes (15) dispuestos en 

el interior de los tubos radiales (3), el fluido eléctrico 

adecuado hasta los ventiladores (4) situados en el extremo
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¿Le cada uno de loa tubos (3) citados.

La semi-caja (1) queda cubierta y protegida por un 

blindaje (16) que se dispone sobre la parte superior del 

mismo y que permite la libre rotación, en uno u otro senti­

do, de la referida sami-caja (1), merced a un huelgo (17) 

previsto al afecto entre los bordes en presencia de arabos 

elementos, y la sustentación de dicho blindaje se realiza a 

través de un casquillo (18) que figura asimismo como elemen­

to principal de sustentación del conjunto, ya que queda aco­

plado directamente al extremo libre del tubo vertical (8) al 

mismo tiempo que, dotado de un vaciado interno conveniente 

(19), permite el paso de las conexiones (11) que han de ali­

mentar a los anillos colectores (13).

Asimismo, dicho oasquillo (18) se prolonga en cantidad 

conveniente por su parte inferior, para permitir el montaje 

a áste del eje de suspensión (6.) sobre el que se dispone el 

sistema de alimentación eléctrica de los ventiladores extra­

íaos (4) y-el rodamiento axial (5) cuyo tipo y característi­

cas serán, para cada caso, lás más convenientes para la con-l 

secución de un rozamiento mínimo que permita rotaciones del 

conjunto, acusadas bajo mínimas oblicuidades de los ventila­
dores (4) referidos.

Sn determinados casos, la seraioaja (1) no queda total­

mente cerrada en su parta inferior central, sino que adopta 

un contorno (20) que determina una cámara circular en cuyo 

interior puede quedar holgadamente alojado un casquillo por­

talámparas (21) que, solidarizado convenientemente a la va­

lona (7) del eje de suspensión (6), permite el fácil acopla­

miento de una lámpara de incandescencia (22), lográndose así 

una doble función utilitaria de la unidad de ventilación.

Esta última disposición se faculta por un agujero axial

- 5 -
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(23) practicado en al propio, eje da. suspensión (6), merced 

'a lo cual pueden disponerse en el interior del mismo los con- 

ductores complementarios (24) convenientes para alimentación 
de la lámpara (22) y que quedan'ooneotados en (25), u otro

punto adecuado, a los principales (10) de alimentación de 
los ventiladores.

Habiéndose descrito ampliamente la naturaleza del in­
vento, así como su realización en la práctica, se hace cons­

tar que el mismo es susceptible de variaciones de detalle, 

sin que por ello se altere su principio fundamental que cons
tituye la esencia de la invención.

*1

15.

20.

N O T A

uescrito el objeto de la invención, lo que se declara 

como no divulgado, practicado, ni puesto en ejecución, en Ss- 

jpana, comprende las siguientes reivindicaciones.

1-.- Perfeccionamientos en la construcción de ventila­

doras múltiples que se caracterizan por el hacho de disponer 

en un cuerpo central, que se suspende a alturas convenientes 

desde un plafón superior del que pende el tubo soporte en 

cuyo extremo inferior se acopla una caja provista de mdlti­

ples muñones que de ella sobresalen y en los que quedan alo­

jados y retenidos sendos tubos a cuyo extremo libre se aco­

plan ventiladores de tamaño, tipo y características conve-

25 .
mientes los cuales son alimentados desde el referido cuerpo 

central por un sistema de anillos colectores que se mantia- 

non constantamente en contacto con las escobillas correspon­

dientes que figuran embornadas a conductores que, por el in­

terior de los tubos constituidos en aspas, transmiten el flui­

do eléctrico conveniente a los bornes correspondientes de los
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¡motores de los ventiladores extremos, cuya mayor o menor 

¡oblicuidad de su posición detamina la rotación del conjun­
to del grupo así constituido y que s e  faculta por un roda- 

maiento, preferiblemente- axial, de mínimo rozamiento, que que■ 

;da situado en la parte inferior de una seni-caja central y 

[alojado en el interior de una cazoleta dispuesta al efecto 

: en la misma, a la que queda ■ retenido por la presión que con­

tra el con.junto ejerce una valona que se dispone al efecto 

.en un eje de suspensión que figura acoplado a un caequillo, 

que es solidario del i»ubo sopiorte principal figurando además, 

sobre el referido eje de suspensión, los anillos colectores 

del fluido eléctrico que procede del interior del 3ooorte 

i principal y. que lo reciben merced a adecuadas pestañas que 

sobresalen de los anillos colectores mencionados y se embor­
nan a los extremos de los conductores correspondientes, ce­

rrándose y protu*,iánci.oss el conjunto de la semidea ja central 

por un blindaje que se solidariza al propio oasquillo unido 
al tubo soporte principal.

2a.- Perfeccionamientos en la construcción da ventila­

dores mdi-ciples, según la- primera reivindicación, en los que 

en la superficie inferior de la semicaja portadora de los 

muñones a los que quedan fijados los tubos soportes de los 

venGimauores se prevé la formación, cuando así sea conve­

niente de un contorno saliente que determina una cámara cir­

cular en cuyo interior queda alojado un oasquillo portalám­

paras que sa solidariza al propio eje de suspensión poi’ cu­

yo interior, y axialmente se practica un agujero que es ocu­

pado por los conductores o.e alimentación de la lámDara ouq 
se acopla al referido oasquillo central.

3 a . -  PjürFEC0IOI\[/livIIiirjT0S EN LA C0N31 RUGCIÓK US T í i m I- 

'ñlDOniS lIÚLTIPLLiS.
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| Se/yán se describe y reivindica en la presente llemoria

descriptiva, que consta de ocho hojas foliadas y escritas 

por ana sola cara y acompañada de dos hojas de dibujos.

I/Iaarid, a 5 as^íovieiibre de mil novecientos
c i n c u e n t a  y cinco.

f  . A . , Antonio Aricfi®
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